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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2009.


Siendo las trece horas y treinta minutos del día 23 de Febrero de dos mil nueve.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).-  MERGEFIELD "Por3" 

 MERGEFIELD "CALIFURBANISTICAPUBL"  Otorgar licencia municipal de obra a D. Francisco Javier Díaz Pasarón, para construcción de tres viviendas y ampliación de vivienda existente

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle La Fuente, nº 2 de La Melgosa.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Ricardo García Cañas para instalar una actividad de "Crianza de perros"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono 502, Parcela 15, Recinto 3,  de Villanueva de los Escuderos, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión de Calificación Municipal para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dña. Roxana Nicoleta Nita para instalar una actividad de "Bar-Cafetería"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Gerardo Diego, nº 109

 MERGEFIELD "OTORGADAA" , porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión de Calificación Municipal para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Señalización horizontal de vías públicas en el término municipal de Cuenca”, a favor de la Entidad “Ejevial, S.L.L.”, en la cantidad de 190.150,86 € (I.V.A. excluido), comprometiéndose a mantener durante la vigencia del contrato de señalización a 3.036 jornales para realizar las labores para la ejecución de la misma.

B).- PRIMERO.-  Aprobar la factura nº 20.01.08/01, por la elaboración de un plan de movilidad urbana sostenible en el Municipio de Cuenca, por importe de TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS (39.560,00 €), para proceder a su abono a la entidad “AGECAM, S.A.U”

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos nº (220080018763 A)”.
3º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- Aprobar las Bases del II premio de poesía “Federico Muelas”, convocado por el Excmo. Ayuntamiento  de  Cuenca.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Pintura Mural de Alarcón para la grabación de la sinfonía “El Noveno Día de la Creación”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PATRIMONIO Y MONTES.

A).- La adjudicación provisional del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 131 “Cerro Candalar” a ROCHA Y CANDALAR, C.B. en la cantidad suscrita por el mismo de 28.970 €/ anuales (IVA excluido).
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las catorce horas.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



        Vº Bº

       

        EL ALCALDE-PRESIDENTE.         LA CONCEJAL  SECRETARIA
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